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ESTATUTO S DE L BAN CO DE TAMAULlP AS

TITULO 1.

Del objeto, d omicilio y dura ció n de la Sociedad.

ARTi cU LO 1°

El Banco de Tamau lipas. es una Sociedad An ónima , creada
po r-escritura de 2; de Junio de 1902, con el objeto de explotar
la Co ncesión o torgada po r la Secreta ría de Hacienda y Crédito

pú hlicoá nombre dcl E jecu tivo F ederal . en 2 (, de Marzo de 1902 ,

;'[ lds Sres. Lic. Guillermo Obregón. F ranco Pe reda, Ugarte y

j úuregui , 'Jlanue1 Maza. Juan J. Castaños y F . Stussy Sucs.

ARTi c ULO 2°

El Banco de Tamanlipas tend rá su domicilio en la ciudad de

Tarupico, Estado de Tamauli pas.

. ARTícULO 3°

El Ban co de Tamanlipas pract icará las operaciones á que se
re fieren estos Estatutos, de confor midad co n los preceptos de la
Le y de Institucione s de Crédito de 19 de Marzo de 1897, y con

las estipulaciones del Con trato de Con cesión.
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ARTi cULO 4 0

E l Banco de 'I'amaulipas pod rá establecer en el E stado de T a

maulipas las Sucursales y Agencias que crea con ven iente , y fue
ra de dich o Estado , las qne autorizare la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, de con fo rmidad con el art. 3H de la Ley de

Instituciones de Crédito.

A RTicULO 50

L a. duració n de la sociedad será de treinta años contados il
part ir de l 19 de Marzo de 1897, t ér mino que podrá ser prorroo-a-. .
do de confo rmidad con la legis lación de Inst itucion es de Crédi
to vigente en el mome nto de expirar el re ferido plazo.

TITULO JI .

Del capital y de lee acciones .

ARTÍCur .o 60

El cap ital social del Banco de Tamaulipas, S . A., será (\~ un
millón de pesos ($1.0 0 0 ,0 00) dividido en 10,000 acciones de á
$ roo.oo cada una.

A RTÍCULO 7 0

El capital soci al del Banc o está ín tegramente suscrito, pero só
lo se ha exhibid o el 50 po r cient o del valor no minal de las ac
cion es.

L as exhibiciones poste riores que pu edan solici ta rse de los ac

cion istas. serán acordadas por el Conse jo de Administra ción y él
será quien Aje entonces la fecha , forma y manera de satisfacer
las . no debien do exceder cada un a del 2 0 por 1 00.

E l acuerdo para hacer el pago de cualquiera exhibición, se pu
b1 icar á cuando me nos, ocho veces du rante un período de sese nta

¡¡ t
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d ías en el D iario Oficial de l Gobierno Federal y en el P erió dico
Oficial del Gobierno del Estado.

A R'ríCULO 8°

E l capital social podrá ser aument ado ó dismin uido de confor

midad con el Código de Comer cio vigen te, cuando la iniciativa
presentad a por el Consejo de Admi nis tración, po r sí ó á moción
de los accionistas , mereciere la aprobación que en asamblea ge
ne ral dé el número de accionistas que represen ten la mitad del
capital social, y se obtuviere la autorización expresa de la Sec re

ta ría de H acienda.
Los accionistas gozará n de l de recho de preferencia para la

subscripción de las nuevas acciones, en proporción de las que re

presen ten.
Al hacer la emisión, el Co nsejo de Admin ist ración Ajará el

plazo dentro del cual hayan de gozar los accionistas de dicha

preferencia .
Las nuevas acciones no podrán emitirs e nu nca á menos de la

par, pero el Consejo de A dmi nistración dete rminará, en el caso
de que los accion ist as ejercitaren su derecho de preferencia, si ha
brá ~le compu tarse ó no en el valor que se Aje á las acciones el

impor te ele los fond os de reser va y de previsió n.
Si los accionistas no hicieren uso de su de rec ho de prefere n

cia, las accione s no pod rá n emitirse al público sino con el au
mento proporcional q ue corr esponda á los exp resados fondos de

reserva y de previsión.

. ARTÍCU LO 9°

L os ti tulas de las accio nes se tomarán de libros ta lonario s, se

numerar án progresivamente, cada uno llevará 50 cupones. la fir
ma de dos miem bros del Conse jo de A dminist ración y las contra-

- • . p
senas que este esti me conveniente s.



ARTÍCUL O 10.

Mien tras se emi te n los tí tulos de las ac ciones definitivas. el

Banco entre gará á sus accionista s, certificados de 1 , 10 Y 23 ac

cion es, en los cuales se an o tarán las ex hib iciones qu e Se pagaren.
E stos certificados ten dr án cuatro cupones pa ra dividendos.

La. emisión, p ropieda d y cesión de estos cer tificados queda su
jeta á los principios que rigen los de las acciones.

ARTicu LO 1 L

Las acciones no podrán ser al portado r hasta qu e su valor ha
ya sido íntegramente pagado.

¡\ lÜ' Í CULO 1 2 .

L a pro piedad de las acc ion es no minati vas se probará por la

inscripción en el reg ist ro que el Banco deberá llevar.
La cesión te ndrá lugar IJar medi o de la declaración . fechada v

firm ada por el cedente y el cesionario ó por sus respectivos aPl;-
derados é inscrita en el regi stro. ,1

La soci edad pod rá dar certificados de esa inscripción á quie
nes 10 so liciten. L a cesión de las acciones al portador se verifica
por la so la t radición del tí tu lo. L os cedentes de las accione s no
conservan para con la sociedad, ning un a responsab ilidad en cuan
to á las exhibiciones del capital social posteriores á la cesi ón ,

porque las acciones pasan al cesionario con todos sus derechos y
obligaciones .

A RTÍCULO 13 .

L a redacción de la s acci ones nominativas ó al portador se su je

tará á 10 d ispuesto en el art. 179 del Código de Comercio . Las ac
ciones q uedan sujetas también á los precep tos del art o182 del ci

tado Código.

I

.
•
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AR'i"ÍC U r,O 14·

E l Banco tendrá un ,-egi$lw paca sus acciones nominativas"
para la convers ión de acciones al portador en nominativas, si así

co nvi niere [1 los int ereses de Jos accionistas, el cua l contendrá

todos los requisitos q ue exige el art . 180 del Código de Comer

cío vige nte.
Mientras se emite n los títulos ele las acc iones, el re gistro se lle

vará respect o de los certificados de acciones.

A R'fÍc D L o 15·

En caso de embargo judicial ele acciones de pos itadas en po
der del Banco, para que surta efecto , deberá hacerse sa ber legal

mente á éste.
:\RTÍC lrLO 16 .

Los di videndos de las acci ones se pagarán siempre váli damen

te al portador de'. cupón .correspondiente .

A R'l' ÍCULO 17·

Cada acción da derecho en la propiedad de los bienes de la so
ciedad en la div isión del capital social, cuando termine la socie
dad y en el reparto de las utilidades, á una parte proporcional al

número de acciones emi t idas .

A R'.l'ícU L O 18.

Los derechos y obligaciones de las acciones siguen á los títu

los cualquiera que sea su dueño ó poseedor y, por 10 mis mo, la
sola posesió n de una acc ión constituye de pleno de recho la con
formidad y sumisión absolutas é incondicionales á los Estat u tos
del Banco y ;t las resoluciones de la asam blea general de accio

nistas.
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ARTÍC U LO 19.

L os herederos ó acreedores de un accion ista no pueden en nin
gún caso, n i por ning-ún motivo , pedi r q ue se embarguen ó se in

tervengan los b ienes de la sociedad , ni q ue se repar tan ó rema
ten, n i m ezclarse de n inguna ma nera en la adminis t ración de l
Banco, pues sólo te ndrán, por razón ele sus acciones, los mismos
de rech os qu e corre spondían :'t su s causantes.

A R'l'Í CU L O 20.

Ca da exh ibición hecha á cuen ta del valor de una acción se ano
ta rá en el título correspondien te y los t ítulos en que no conste
d icha anotación no son negociables.

ARTÍCULO 2I.

L as sumas de bidas por razón de lluevas exhibiciones que no
fue ren cubiertas pun tualmen te al Ban co, causarán á favor de éste
sin necesidad de demanda j udi cial , un inte rés de uno por cient o
mens ual desde la fec ha en qu e debieron haber sido pagadas. \

A RTÍc Uto 22.

Si dejare de pagarse una exhi bición , los números de los títulos
respect ivos se publicarán al men os por tres veces consecutivas

en el Periódico O ficial de l Estado . Durante los treinta días si
guientes ú la publicación última, los dueños de las acciones ten
d rán derecho á cubrir su adeudo con el re cargo que expresa el

artículo an terio r ; pe ro si no lo hi cieren den tro de es e término, la
soc iedad pod rá vender las accion es por cuenta y riesgo del accio
n ista at ra sa do, por medi o de nn corredor tit ulado ó ag ente de
Bolsa, y á falta de éstos, po r t1l1 agente nombra do por el mis mo
llaneo. Del precio que resulte de la venta se deduciránlos gastos

'J,

/

"
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y la cantidad que correspon da á la ex hibición ó exhibiciones no
cubiertas y á sus intereses. y el sobrant e, si 10 hu bie re, se en trega
rá al an tig uo accio n ista. qu ien qu edará res ponsab:e po r e; defi
ciente en caso con trario.

Los primitivos títulos de las acciones vendido s en la forma ex
presada. quedan nulificados de p'eno derecho, y en su lugar . se

ent regarán á los com pra do res nuevos ti t ule s con los m ismos nú

meros de los antiguos, que serán recog idos por el llanca . siem
pre que se le presen ten por cualquier motivo.

ARTicL'"LO 2 3 .

E l robo, ex t ravío ó reposición de las accion es al portador , que
dan sujetos á 10dispuesto en el Capitu lo 11, T ítulo XII. L ib ro II

del Código de Comerci o .

TITULO III .

D el rég imen de la Socied a d.

ARTicuLO 24.

La soc iedad será regida por un Consejo de Administración

compuesto de cinc o miembros propietarios y cinco supl entes.
L as S ucursales quc el Banco est abl ecie re serán administradas

por un Gere n te ; pero el Consejo de Ad mini straci ón podrá aco r

dar, en los casos en que 10 ju zg ue con veniente, que dichas Sucur
sales sean dirigidas además por un Consejo local.

A RTicUT,O 25.

L os m iembros del Consejo de Administración serán nombra

dos po r la A samblea general de accio nistas y durará n en su en
cacgo cuatro años. co n excepción del p rimer Consejo, cuya du-

. ,
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ración ha sido estah'ecida en la escrit ura social y cuyos miembros
serán reno vad os como 10 dispone el presente articulo.

En la asam b'ea gene ral ord inaria de accion istas de 19° 5. se
renovarán tres miembros propietarios y t res su plente s. )' <los

miembros propi etarios y dos suplentes en la asamblea general or 
dina ria del afio de 1907.

La sue rte determ ina rá los Consejeros que hubiere n de reno

varse en 1905 .
A par tir de la asamblea general de accionistas de 1907, cada

dos añ os se reno var ánIos miembros del Consejo q ue hubieren

cu mplido cuatro años.

A RTÍCU L O 2 6 .

L os años pa ra lo s cargos se co nta rán de una asaeub'ea general
á la otra, pero los funcionarios no cesarán en el ejercicio de sus
respect ivos encargos sino ha sta que :a asamb¡'ea haya ce'ebrado

su sesión y nombrado sucesor.

. \ RTÍ C\.:LO 27.

Todos los miembros de' Co nse jo de Administración podrán

ser reelec tos .

.-\ RT Í Cl: LO 28.

):0 pueden ser miembros del Conse jo de Administ ración :

1. Los que no tenga n capacidad legal para o bligarse.
11. L os q ue hayan hecho suspensión de pagos, mie n tra s no

sean reh abi litados.
11 1. Lo s que est én en descubierto con el Banco por obliga

cio nes vencidas.
Losqnedcspués de su nombramiento llegaren ;·t en con tra rse en

alguno de 'os casos ex presado s, cesarán desde luego en su encar
goa, Y !l O podrán vo.ver Ú desempe ñarlo sino media nte nueva e'ec

ció» y hahic ndo cesado el impedimen to.

,

t t

xü pued en per tenecer al Co nsejo aun mismo tiempo, lo s que
t en gan en tre sí soc.eda d coect iva Ó co mandi taria, ni los CJue sean

parientes de con sag uinidacl Ó afinidad en segundo grado.
Si despué s de verifu-adas las eleccio ne s res ultar en electas dos

Ó más pCT~on2S incompatibles segú n el art ículo an terior, ó si pos 

t eriormen te sobrevi n iere la incompatibi lidad . quedará en el Con

sej o q uien hubiere sido no mb rado primeram ente.

A RTic U"T.o 29.

El ca rgo de miembro del Consejo de Admi nis t ración queda

sujeto á los de rechos y o bligacio nes q ue el Cód igo de Comercio

esta blece en 'o s arts . 192 , 194 , 195 Y 196·

A RTÍCU LO 30 .

Carla miembro del Conse jo de'"Admini straci ón debe ser due
¡-lO. po r lo menos, de cincuenta acciones del Banco, suscritas en
S il nombre. D ichas ac ciones no pod rán tran sferi rse d ur ante el

tiempo del en cargo y hasta que la asam blea g-cncral apruebe las

cuen tas relat ivas al pe riodo tille éste co mpren da y se depositarán,
en la caja social.

Los cer tifi cados de di chos depósitos que se librarán á los due
úo s de las accio ne s llevaran un sello en q ue se exprese que so n

inalienables. mient ras su dueño eje rza el encargo.

A RTÍCU LO 31.

Las faltas te mporales ú absolutas de los mie mbros del Con sejo
de Administración se cubri rán llamando á los suplentes por el or

cien de su nombramiento.

ARTicULO 32.

El Consejo de Admin ist ración elegirá cada a ño de entre sus

mi embro s un P residente y un Vice-Presidente, que pl1 edel~ ser



re electos. A falta del Presidente ha rá sus vec es el Vice-Presiden
te, y las falta s accid en tales de ambos se rán cu biertas por el miem

bro del Consejo q ue éste desig ne.
Lo s hon or arios que para el Consejo de Administ ración señ ala

el art. 67 se distribui rán entre los miembro s propiet arios y su
plentes qu e hubieren func ionado en propor ción de las sesiones á

que h ubieren concurrido .
E l Consejo se re unirá, cuando me nos, una vez cada semana,

Anrtctn,o 33.

Para que las resoluciones del Consejo sean válidas, se requie
re la p resencia de tres de su s m iem bro s cuando menos, y que so

bre ellas recaiga la apro bación de la mayoría de los p resent es.
E n caso de empate, e: P res ide nte , ó quien haga sus vec es, tien e

voto de cali dad.

ARTíc UI.O 34.

L as actas de las sesiones del Consejo de A dminis traci ón cons- _
tarán en un lib ro especial y se r án firmadas por el Preside nt e,
por uno de los co nsejeros que hayan as istido á la sesión y por el

Gerente . L as copia s ó extractos que de dichas actas deban ex
ten derse por cualqu ier mo tivo , serán au tor izadas por el P resi
dente ó Vice-P resi dente .

So n facultades del Consejo de A dminist ración:
1. Au tori zar la emisión ó amortización de billete s del Banco,

dentro de los límites fijados por la ley de I ns t itucio nes de Cré

dito .
11. Fijar el tipo del descuento y del inte rés , recargos, comisio

nes y demás condiciones y seguridades que deben presidir á las

op eraciones de tocio género que ha ga el Banc o.
111. Autorizar la creación ó supresi ón de sucursales ó agen-

..,
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cias, de conformidad con la ley de Instituciones de Crédito , for 
mando sus reglamentos re spectivos.

IV . P resen tar cada año las cuentas del llanca á la asamblea
general para su examen y ap ro bación ; proponer el dividendo

qu e haya de distribu irse á los accio nistas y los an ticipo s que,

después de 31 de Di ciembre de cada añ o, puedan hacerse á cuen
ta del dividendo que hubiere ele repartirse .

V. Nombrar y remover libremente al Gerente, as í como á los

empl eados del llanca, flj ar la planta de dichos empleados, sus
atrib ucio nes, deberes y los sueldos de que deban disfruta r así co

mo las cancion es que deban pr est ar.
VI. Rep resentar á la sociedad jud icia l y ex t rajudicialmen te,

ejerciendo esta facultad por medio del Gerente y de los Gerentes

de las Sucursales y Consejos L ocales, ó por medio ele las comi

siones de su seno, en las cuales puede del egar las facultades y
at ribuciones que estime convenientes, ó nombrando apoderados

especiales tan to en la R epública como fuera de ella con todas las

facultades q ue estime ne cesarias.
VIL Comprometer en árbit ros y celeb rar toda clase de tran

sac ciones y conceder quitas y esperas.
VITI. Formar los reg lamento s in teriores del Banco.

IX. COIH'OCar las asambleas generales, o rd inarias y extraor
dinarias, determinar los asun tos que hayan de t ratarse en ellas
de conformidad con los Estatu tos y presentar un in forme que
acompañe al Balance Gen eral del año .

X . Autorizar la compra de inmueb les para establecer oficinas

y dependencias del Ba nco, acorda r los gastos qu e deb an hacerse.
X l. I mponerse en cada sesión ordinaria de las operaciones y

del movimiento de l Banco .

XII . D eterminar la persona ó personas que deban firmar los
documen tos que emanen del Banco, deb iendo publ icarse la deter

minación relat iva por medio de circular es, á estilo de comercio.
X I II . Determina rios asuntos ql1eh ayande t ratarse en las asam

blcas gene rales, además de los que corre sponden co n arre gl o á
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estos estat utos, así como los que hayan de tratarse en [as extraer
dinarias co nvocadas por su iniciativa ó po r la de accioni stas qu e
represent en cuando me nos la te rcera parte del capital soci al.

X IV. T omar cuanta s medidas juzg ue necesaria s y conv enien 
tes para la seg ur idad de los fondos y valores del Banco.

X V. E jercer, en fin, todas las demás at ribu ciones que pu edan

co rresponderle conforme :l los estatutos y de tilla mane ra gen eral
las más amplias facultades para determi nar re~pecto de los nego

cio s de la socieda d en todo aq uello que no se reserva re expresa .
men te á la asamblea g-eneral de accionistas.

A RTíCULO 36.

La dirección de los negocios del Banco de Tamaulipas, estar á
:1 cargo de un Directo r Gerente. El Consejo de Administ ración.

en vista del desarrollo de los negoci os del Banco podrá, cuan do
1(\ est ime conven ien te. nombra r un Sub-geren te, señal ándole sus
facultades, at ribuciones)' remuneración.

A RTÍ CU L O 37.

El D irec tor Ge ren te es el ejecutor de las resolucion es del Con
sejo.

El Geren te 110 podrá po r ningún motivo hacer negoci os pro
pios con el Ban co ni dar fianzas, ni o bligar su firma particular
y se rá re spo nsable al Banco de toda s las o peraciones que haga
fuera tic sus facu ltades (, con tra 10 d ispuesto en los estat utos ú
reglamen tos)' acuerdos en vigor.

ARTÍCULO 39.

So n facu ltad es )' ob'igaciones del Gere nte :
1. Llevar la firm a social.

, S

l l . Auto riza r los contratos q ue celebre el Ban co cu ando la in
t ervenci ón en ést os no estuviere expresamente reservada al Co n

sejo de Adminis tración ó po r éste ti. apoderados especiales.
TTI. Re presen tar al Ba nco en juicio r Inera de él, así como

cerca del Gobierno r demás au to ridades, en los negocios que se
ofrecieren, cuan do el Co nse jo no haya no mbrado representante s

ó apoderados espe ciales.
I V. Conceder poderes á las perso na s design adas po r el Conse

jo con las facultades q ue éste determine.
V. Cuidar q ue se hagan con toda exact itu d los cobros )' pagos,

q ue las cuentas del Banco es tén al corrien te y que se for me cada

mes un corte de ca ja )' un ba lance. q ue se presentara n al Con

sejo.
VI. As ist ir a las sesiones del Co nse jo de Administración, sin

voto, )' para rendir los infor mes q ue se le pidan ó que crea con

venieutc da r.
VI I. Promover ante el Co nsejo los negocios q ue, est ando fue 

ra de las prescripciones de est os est atutos, considere provechosos

par a el Banco y és te pue da hacer conforme á su concesión.
V TII . Suspender la ejecución de las resoluciones del Consejo,

cuando tuvie re motivo s g ra\'es para ha cerlo , dan do cuenta en la

próxima ses i ón o rdi na ria ó extrao rd inaria del mismo.
I X . Presentar un informe se man ario al Co nsejo de Ad miuis

t ración, que comprenda un ext racto de las operacio nes del Banco

efectuadas d urante la semana ant erior.
X . F ormar la memoria del año y el bala nce a nu al de las o pe ra 

ciones del Banco. pa ra que una vez que fueren aprob adas por el
Consejo de Admin ist rac ión )' el Comisario . se sometan á la asam

blea general de accio nista s.
X l. D ir igir las ofic inas, vigilar á los em pleados del Ban co )' de

las Sucursales, suspe nd erlos tem poralmente en el eje rci cio de sus
fun ciones por falta s en el servicio y proponer su de sti tució n, si

así 10 creyere convenien te. sin es ta r o bliga do á dar ex plicaciones

á no ser al Consejo en sesión secreta y verbalment e.

,
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X II. Ejercer, en fin, todas las faculta des que el Consejo de Ad
ministración te nga por co nvenien te de legarle.

A KTÍCUI.O 40.

E n los casos de falta temporal ó absoluta del Directo r Gerente.
ha rán uso de la firma social el Cajero, ó el Contado r, uniendo ;\
la firma de uno ó de otro empleado, la de uno de los miembros
del Consejo de Administración .

ARTÍc u r,Q 4 1.

E l Direc tor Gerente podrá ser miembro del Consejo, pero en
estos casos, aunq ue tendrá voz y voto en las delibera ciones, no
podrá llegar á de,sempcfiar el cargo de Presidente ó de Vice-pre
sidente de l Co nse jo.

TITULO IV .

De la s asam bleas genera les de accio nistas.

ARTÍCULO 42.

La asamblea gen eral de accionista s de bidament e constituida,
tiene los más am plios poderes para llevar á cabo y rati ficar todos
Jos acto s de la soci edad.

A R'r íC UT.O 43.

La asamb lea ge neral se compon e de todo s los accioni stas con
derecho de vo tar que concur ran á sus reuniones, por sí ó por sus
represent antes legítimos.

ARTÍCULO 44.

T ienen derecho de vot ar en la asamblea general los accionis
tas que posean á lo menos diez acciones.

' 1

ARTÍCL'LO 4 5.

Los accionistas, ya sea que residan en la República ó en el ex
tranjero, tienen derecho de hacerse represen ta r por med io de
apoderados, que deberán ser tambi én accioni stas, si no descm pe
ñan el poder general del in teresado .

Los tutores, albaceas y síndicos tendrán la represent ación de
las accione s que pert enezcan á sus respecti vas administracion es.

A RTÍCULO 46.

Para te ner derech o de asistir á las asam bleas ge nerales, los ac
cionistas deberán deposita r en po der de la sociedad sus acciones
ó el certificado á la orden ele inscripción nominativa que se les
hubiere expedido.

A R'I'ÍC ULO 47.

A los accionistas que depositen sus acc iones se les dará una
tarjeta de ent rada que ex presará el nombre del accion ista y el nú
mero de vot os que le corresponda y, si la pid iese, una fórmula de
poder cuyo s t¿rminos acordará el Co nsejo de Administ ración.

ARTicULO 48.

El depósito de ac ciones deberá ten er luga r al meno s tres días
antes de la fccha en que sc verificase la asamblea.

A RTÍCUL O 49.

En caso de qu e un gobierno ext ran jero adqu iera acciones del
Banco, est as acciones de posi tadas en su nombre no tendrán voto
ni represent ación en las asambleas generales, ni pod rán hacerse
valer los derechos que ellas otorgan po r la vía diplomát ica.

,
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ARTíc L' L O 50.

Las accion e:" depositadas en pode r del Banco no se devolverán
sin o después de celebrada la as amblea general , mediante la ent re

g'i'l del re sg uardo 'l ile se h ubiere expedido al accion ista.

A RTÍCC' LO 51.

La asall1bl~a gene ra l se reu n irá ord inariamente cad a año, en el
domicilio del Banco en la ciudad de T ampico. en la fecha que fije
el Consejo <le Adminis t ració n en tre elIde Marzo y el J I de
Mayo. Además, los accionistas se reunirá n en asam blea gen e
ral extraordinaria siem pre que 10 crea convcnícut c el Consejo <le
A dminist ración ó cuando 10 pidan los d ueños al menos de la te r
cera parte de las acciones emi t idas. presentan do por escrito las

cuest iones so bre que baya de de liberar la asam blea. Se rá también
deber del Co nsejo de A dmin istraci ón convocar il asamblea gene

ral ext rao rd ina ria, CIl caso de que el capita l soci al tota'ru cu tc pa

gado se redu zca á la m ita d.

A RTÍCt.:'L O 52.

Las co nvocato rias para las asambleas generale s o rdi na rias .\
ex traordin a-ias deberán publica rse cuando menos un mes an tes
de la fech a en que deban tener lugar , en el Periódico Ofi cial de l

E stado.
La con vocat o ria con tendrá los asu nt os q ue de ban tra tarse en

la asambl ea. tic conformidad con lo q ue establece el art . 2 0 2 del

Código de Co mercio.

A R'IÍCULO 53.

Para qu e se decla re legítimamen te ins ta lada la asamblea gene 
ral. en vir tud de SI l primer a convocatoria. es necesario que en ella
est é rep resen tada, cuando menos. la mitad de l número total de

accion es emitidas.
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Si el d ía señalado para la asamblea no se reuniere ese número
de acc iones, se repe tir á la con voca toria )' la reunión será válida
cea.quiera que sea el nú mero de conc ur rentes y de acc iones q lle
represe nten . con tal de que 110 se traten m ás asu ntos que los indi
cados en la p rimera conv ocatoria.

.\RTicl' LO 5..j..

Se exceptúa de lo d ispuest o CIl la primera parte del artículo an
terio r, e: caso en qn e se t rate de a lg uno de los asu ntos sig u ien tes:

1. Solicitar la refo rm a del contrato de co ncesión, ó a ceptar la
q ue hubiere con venido el Consejo.

II . Modificar la escritura social iJ los presentes estatutos .

lIT. Aumenta r ó d isminuir el ca pital social.
IV. Aumen tar el pe riod o de duració n de la soci edad .

V . .Acorda r la diso luci ón an ticipada de la mis ma.

La asa mblea en q ue hayan de resolverse los asunt os á q ue este
artículo se refiere no pod rá func ionar válidamen te si no concu
rren las t re s cuartas partes de las acci ones emi tidas .

L as expresadas cuestiones ;'¡ que este ar t ículo hace re ferencia,
habrán de ser aprobadas por el vo to del número de accion istas
q ue represente la mitad del cap ital soci al.

ARTÍC ULO 55.

Las asam bleas ge nerales serán presididas por el P resident e ó

Vice-presidente del Co nsejo de Admin ist ra ció n , q u ien eleg irá en 
Ire los accionista s dos escrut ad ores y un sec retario, cuyo nom
bra m iento someter á ála ratificaci ón (le la asamblea .

En las asambleas g enerales 110 pod rán t ratarse más as un tos
ql1 Clos indicado s en la co nvo catoria y en la or den del día, que se



formar á de acuerdo con aqu ella y en la qu e se incluirán las pro

posiciones que quieran hacer los accionistas y que hubieren pre
sentado a l Consejo, al menos, tres días an tes dc la reu nión de la
asam blea.

A RT ÍCC LO 57.

La s votaciones serán económicas a me nos que tres Ó más ac
cionistas pida n que sean nominales y las resoluciones se tomaran
por mayoría de vot os de los presentes. computándose un voto
por cada diez acciones.

Se exceptúan los casos á que hace referencia el a rt. 54, pues en
tonces se co mputará un vo to por cad a acción.

ARTi Cl.'LO 58.

A la asam blea general ord inaria se presentarán para su examen

y ap robación las cue ntas y balan ces correspondientes al año ante
rior que qued arán á disposición de los accionistas, al me nos, quin

ce días antes de qm. se reuna la asamblea. La misma asa mblea
nomb rará á las personas quc deban susti t uir á los miembros pro
pictar íosy suplentes del Consejo de Administrac ión cuyo periodo

haya terminad o.

A RTicULO 59.

La sociedad será inspeccionada por un Comisario pro pietario

y dos suplentes.
El Com isario y los suplentes nombrados en la escritu ra social

dura rán en su encarg-o hasta quc se r euna la asamblea genera l
de accionista s dc l año de Ig05 y en 10 sucesivo ser án renovad os

cada dos a ños.

A RTÍCULO 60.

E l Comisario que desempeñe el encargo, recibir á la gratifica

ció n que det ermine la asamblea ge neral de accionistas, y cauci o
na rá su gest ión con un depósi to de cincuent a acciones del Ban co.

"
A RTícUI.O 61.

Corresponde al Comisario de la soc ied ad el ejercicio de los d e

r echos y el cumplimiento de las obligaciones que estab lecen los

a rt s. 198, 199 Y 200 del Có digo de Come rcio.

Aer tcui.o 62.

L as resoluciones de la asamblea gene ra l tomadas por el n úme
ro de votos que exijan estos esta tutos, obligan á to dos los accio

nistas aun disidentes ó ausen tes.

.-\ RTfcu I.O 63.

La asamblea general resolverá definitivamente sin ulterior re
curso cualq uier asunto relativo á la sociedad . que se le someta
con ese fin. quedando autorizado el Consejo de Ad ministración

po r ese sólo hecho para tomar los acuerdos, dicta r las providen
cias y hacer las gestiones necesarias para ejecutar lo resuelto por

la asamblea.

A artccr,c 6+.

Las resoluciones de las asambleas generales se asentarán cn
ac tas que serán extendidas en un Iihro especial y que firmarán el

Presidente. los escr utadores y el secretario.
A la minuta autorizada de esta acta se agregar:m:
1. Un registro en que conste el nombre de las personas que 11 <1. 

yan asistido á la asamblea y que éstas firmarán al entrar á e::a
ex presándose en ta l regist ro el número de acciones representa

das por dichas personas.
11. L os docum ent os relat ivos {t ia convoc ació n de la asam blea

y los que se hubieren presentad o á.ésta.
L as 'copias ó ex tractos que pueda n necesitarse de las actas de

las asambleas generales serán certificados por el P residente ó V i

ce-Presiden te del Cons ejo de A druínist raci ón.

•



TITIJL O V.

De los fondos de res erva y de pr ev is ión.

ARTÍcu LO 65.

D e las u tilidades netas (le la sociedad habrá ele sep ararse r.uual

men te un diez p or ciento para forma r el fondo ele reserva, hasta

llegar á la tercia parte del impo rte del capital socia l.

E l fon clo ele res erva ha hrá de ser reconstitu ido de la mism a

manera cuando ha ya dism inuido po r cualqu ier motivo.

E l Banco de Tam anlipas pod rá acordar la forma ción de un

fondo el e previsión, de spués de que se ha ya separado el primer di
vi dend o que haya ele corresponder á las acciones , la cantidad con

que se haya de remu ne rar los trabajos del Consejo de A dminis

tración y el dividendo de lo s b on os fundadores. La form ación del

fondo de p revisión sólo podrá ser acordad a p or la asamblea gene

ral de acc ionistas , Ú p rop uesta del Consejo de Admin istración.

TITULO VI.

.De las cuentas anuales, d e lo s in ventarios
y de los dividendos.

AR'l'Í CUJ,O 66.

El año so cial comenza rá el primero ele Enero y terminará el

treinta y uno d e D iciem bre de cada aú o. P or excepción el pri

Piel' añ o so cia l se contará á parti r ele la fecha de la esc ritura so

eral y terminará el trein ta y uno de D iciem bre de 1903.
.-\ 1 fin de l p rimer sem estre de cada año se Iormará un es tado

sumari o de l act ivo y pasivo (Id Banco y al fin del año UIi inven

tario general.

,
I
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E l in ventario, el ba .ance y las cuentas ele pé rdidas y ganancias
se pondrán [\ disposición de l Comisari o para su examen.

E stos do cumentos serán presentados con el informe del Co»
sejo, [1 la asamblea general (le accionistas.

A R'rÍ CF I,Q (¡¡.

L os productos realizados al fin d e cada aiio social. desp ués de
deducidos 10s gastos , forma rán las utilidades d el Ba nco y se re

partirán de la siguiente mane ra :

L D iez po r cien to para formar el fondo de reserva.

[I. Seis por ciento co mo primer divi dendo á lo s accionist as . so

bre el im port e del capital ex hibi do .

La utilidad restante se distribuirá como sigile :

l i l . D iez por ciento para remunerar lo s trabajos d el Consejo

de Administración.
I V. Sesenta y cinco po r ciento co mo seg un do di videndo para

los accionistas .
V . Vei ntici nco por ciento para los b ono s fun da dores.

AR'l'ÍC ULO 68.

Los dividen dos se pa garán an ua lm en te en las fechas q ue señ ale

el Consejo ele Ad ministración, después de que la asamblea gen e

ral de accion istas ha ya fijado su m onto .
Sin embargo. después del 30 de J unio, el Consejo , si á su jui

do hubiere ha bido g anan cias bast an te s, tendrá facultad para re

pa rt ir un ant icipo á cu en ta de l dividendo qu e correspo nda al añ o

en curso.

ARTiCULO 69.

L os div idendos no co brados dentro de cinco años, contados ;'t

par tir de la fecha en que h ubie re n sido ex ig ibles, se entienden re 

nunciados y p rescriben en fav or de l fondo social.

,



TIT ULO VII .

De los bonos fundadores .

A R'tícUI. O 70.

E l Banco de Tamanlipas . de confo rmidad con la escr itura so
cial, emit irá un mil cien bonos fundad ores, CU)'OS títulos se ex
tenderá n al portador en la forma q ue acuerde el Consejo de A d
ministración.

En caso de aumento de capita l social no podrá aumentarse el
número de bo nos fundad o res.

A RTíCULO 71.

Los tenedo res de bonos fund adores no tendrán derecho algu
no al acti vo social del Ban co ni á los fondos de reser va y de previ
sión v tan só lo les corresponden los derechos que expresa la frac
ción' ~u inta del arlo 67 de estos estatutos. En consecuencia , los

tenedores de bonos fundadores no tendrán ni \ 'OZ ni voto en las
asambleas generales de accio nistas.

A RTícU LO 72.

L os hunos fundado res serán al portador y se trasnu nruu de
conformidad con lo q ue el Código de Comercio dispone para las
acciones al porta dor de las soci edades anón imas.

A RTíCUL O 73.

m robo, extravío y reposición de los bonos fnnda~ores , que
dan sujetos á lo que determina el cap. n, tít ulo XII , libro 11 del
C ódigo de Comer cio vigente.
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TITULO VIII .

De la s operaciones de la socieda d.

ARTict:LO ¡ 4.

El Banco de Tamaulipas podrá practicar la.'> operaciones SI .

guienr es :

1. Emiti r billetes pagaderos a la vista y al portador, de contor
midad con los preceptos de la ley de 19 de Marzo de 189¡ .

11. Gira r letras, libranzas, cheques ó mandatos de tod a especie
pagaderos en la República ó en el Extranjero.

IJI. Descontar pagarés ú otros valores de comercio pagaderos
en la República con dos firmas de responsabilidad, cuando me.
nos, ó con .alguna garantía colateral y cuyos vencimientos no pa
sen de seis meses.

IV. H acer operaci ones de préstamo cuando el plazo del venci
miento no exceda de seis meses.

V. Comprar, vender y negociar letras de cambio, libranzas ó
ma ndat os de cualquiera especie pagaderos en la República ó en el
Extranjero.

VI. Descontar obligaciones de toda especie garan tizadas con:
A . Recibos de mercancías Ó fru tos depositados en almacenes

públicos, en almacenes par ticulares ó en los del mismo Banco.
Cuando el depósito se haga en almacenes que perte nezcan al deu
dor se entrega rán las llaves al Ban co en de bida forma.

R Con ocimientos de mercancías á la orden ó legalmente endo
sados.

e. Prenda de fondos públicos ó tít ulos de crédito del Oobicr
110 Federal , de los Estados ó de las Municipalidades de la Rcpú
bli ca.

D. Depósitos de monedas ó metales preciosos.



E. Y por últ imo, acciones. bonos ó va'ores de toda especie
acep tados po r el Consejo de Admi nistración.

v rr. Come rciar en mem'cs preciosos.
V Il1. Reci bir dep ósit os con interés ó sin él y abrir cuen ta s de

cheques.

rx. Abrir cue ntas corrientes con interés il. personas de no torio
abono, con ca lidad de q uc sean por una can tidad deteni.ünada de

antemano, 'l ile hayan de salda rse en un plaz o fi jo que jamás cxcc
der á de seis meses y que el deudor suscriba el do cumento que.
acuerde el Consejo de Administ ración.

X . E ncargarse por cuenta de particulares, soci edad es ú esta

blecimicntos públicos de cob ra r y gua rdar en sus cajas los valo

res que se le en treguen y pag-a r toda clase de mandatos }' ó rde

nes, haciendo po r lo mismo el servicie de caja 'j ban co po r cuen ta
de pa rt icu lares, sociedad es ó establecimientos públi cos.

X I. Desempeñar toda ciase de comisi ones mercantiles po r

cuenta de pa rt iculares. socied ades y compañ ías.

X I I. Recibir los dep ósitos que en numera rio , acciones ó ti tu

los de crédito , se mand en hacer por una ley y por las aut oridades

judi ciales y administrativas del Es tado de ' I'amaulipas.

X III. Recibir en de pósito volun tario tod a clase de acciones,

bon os, obliga cion es, titules de créd ito, monedas y metales ú ob

je tos preciosos.

XIV. Suscr ibirse á los em préstitos a biert os por el Gob iern o

F ederal, por los E stados ú por las Mun icipalidades de la Rep ú
blica .

X V. E ncargarse de la colocación y co bro de suscripciones pú

blic as.

XVI, E ncargarse de la emisión de ac ciones ó títu los de eré

di to, ya por su cuenta, ya por cu enta ajen a.

X VII . H acer prés tamos y anticipos al Gohiern o de los E sta

dos y á las Municipalidades ele la República, bajo las condiciones

y garan tías que en cada caso fije e: Consejo de Ad ministración y

':

co n la a prohación del Gobi ern o Federal, dada por condu cto de

la Secretaría de H aciend a )' C rédito P úblico .
xvrn . y en g-eneral, practica r po r su cuen ta, por cu enta aje

na ó en part icipación, toda clase de operaciones bancarias.

A RTfcULO 75.

E l Banco (le Tamaulipas no podrá, de conformidad con el art.

29 de la L ey de Institu ciones de Crédito :
1. Com prar sus propias accion es ni practicar operaciones con

garantía de ellas.
n . H acer operaciones de prés tamo y descontar ó negociar do

cu men tos de crédito cua ndo el plazo del vencimiento pase de seis

meses.
TT I. Descontar pagaré s ú otros valo res de comercio sin dos fir

ma s de responsabilida d, cuando meno s, ó sin alg una ga rantía co

lateral.
rv. H acer prést amos con g-arantía hipotecaria , á no ser en los

casos previstos en el ar tículo siguiente.
V . Dar sus billet es en prenda ó depós ito y contraer alguna s

obligaciones sobre ellos.
VI. Hi poteca r sus propiedades y da r en prenda su cart era.

A RTí Cl.' LO 76,

El Ban co de Tamau lipas no podrá acepta r garan tía hipo teca

ria sino en los casos siguientes:
I. Cuan do venga amenos el crédito de que disf rute alguna de

las firmas de responsabilidad qu e hubie re suscrito las obligacio 

nes descontadas.
I l . Cuando ex presament e lo autor ice la Se cretaría de Ll acicu

da. Es ta autorización no po drá darse sino con la condición ele
que el total monto de las hipo tecas á favor del Ban co no exceda

de la cuarta parte del capital efect ivamente pagado y siem pre qu e
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las obligaciones garantizadas se venzan en un plazo no mayo r de
dos años.

A RTÍC ULO 77.

Los billetes de Banco dan á sus tenedores los derechos y obli
gac iones C] t1C determina la Ley de Instit uciones de Crédito.

ARTÍC ULO 78.

Los pag-arés, libranzas y demás documentos de com ercio pa
gaderos en la República , que el Banco descuente, llevarán dos fir
mas á satisfacción del Con sejo de Ad minist ración }' las letras )"
mandat os g irados de plaza á plaza podrán negociarse con la sola
firma del gi rador, cua ndo así lo crea conven iente el Banco, pero
á condición de que el plazo no exceda de noven ta días.

A R'J'ícULO 79.

E l vencimien to de las let ras ó gi ros que el Raneo negocie pa
gaderos en el extranjero 110 pasar án de noventa dias si fue ren g-i .
rados á días ó meses vista, ni de ciento veinte días si fuer en g ira 
dos á día s Ú meses fecha ó ti día fijo .

A ar fc et.o 80.

J.a proporción entre el valor de las mercancías, efectos, títu los
,- o tros valo res sob re los cuales se co nsti tuya pren da, )' el impor 
te de los ade'antos hechos sobre ellos, se de term inará por el ('0'1 

sejo de Administración.

A k 'rf CU LO 81.

Cuando se con stit uya en el Banco un de pósito en numerario.
íi tul os. va lores. efectos en cajas cerradas ó selladas, se otorgará
al inte resado 11ll recibo en que se ex presa rán la naturaleza v va
Inr de los efectos dep ositados, el nombre )' domi cilio del de po-

• ,
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uente y la fecha en que se constituya el de pósito . E l n aneo podrá
cob rar por est a clase de depós itos , an tes de que sea n ret irados ele
su poder. un derecho de gua rda . cuyo importe determinará ei
Consejo de Adminis tr ación.

A RTÍCULO 8 2.

La adjudicación de bienes inmuebles por par te del Banco que
dará suj eta á las prevenciones de la Ley de I nst ituciones de Cré 
dito.

TITULO IX.

De la disolución y liquida ció n de la sociedad.

A RTlct.' LO 83.

La sociedad se disolverá:

1. Por pérdida de la mitad de l ca pita l social, si así lo acorda ren
los accionistas t:'I1 asamblea ge neral convocada al efecto .

Ir. Por la expi ración del plazo de treinta aIlOS á qu e se refiere
la cláus ula quinta de la escrit ur a social si no fue re debidamen te
prorrogado.

111. Por caducidad de la concesión para el establecimiento de l
Banco, si fuere lega lmente decla rada .

IV. Por qu iebra de la sociedad .

A RTÍCU LO 84.

La liquidación de la sociedad se lleva rá á té rmino de confor
midad con lo disp uesto en los a rts. 2I 7 al 225 del Código de Co
mercio vigen te.

A RTÍ CULO 85.

E n los casos de disolución ó liquidación , el Interventor del Go~

biern o rep resentará á los tenedores de tít ulos de crédito en circu-



laci ón, de con fo rm idad co n lo establecido en el art o119 de la L ey

de Instituciones de Créd ito .

T ITULO X.

De 108 litigios y r ecla m a ciones .

A RTÍ C"VLO 86.

Cualq uiera d iferencia q ue pueda suscitarsc entre el Gobiern o

M exicano y la Sociedad se so meterá á la reso lución de los t r ibu

nales m exicanos co m pe tent es.

ARTícU L O 87.

Ningún socio ó accio nist a en lo particu la r tiene derecho de di

rigi r recl amaciones ú demandas cont ra el Cons ejo de Administ ra 

ción, ó alguno d e sus miembros , por lo q ue se relacio ne con el in 

te rés de la sociedad : s ino q ue ser á necesar ia la resolución de la

asambl ea general , pa ra que á nombre de ella se d eduzcan , po r la

person a ó perso nas que nombre entre los accio nistas.

.'

CO XVEK IO

EJI virtud del cual el Sr. Lic. D. lo sé Y. !.i l ltaJllillf r , Secretaría de Estado
J del Despacho de llacícndo }' Crédito Pú.blico, (lIorga, en representa
ció" del Ejecvtíe-o Federal, al S r. Lic. Gr¡iUerlllo Obregón, por sí y el!

rcprcscntaciów de los S res. Franco Pereda, Ugortc v Jállrcgui, .ilfall ucf

Meca, l van J. Castaños y F. S tJl ss)' S UCJ ., una concesión para elesta
blccímicnto de JlI! HA X CO DE EJ1ISION en el estado de Toma n

lipas.

Aln ÍCULo l 0

Se autoriza á los Sres. Lic. Guillermo Obregó n, F ranco Pcrcdo .
Uga rtc y Jáur egu i, ),Ianue-I ).1aza, J uan J. Castaños )' F. Stussy Sucs.,
pa ra establecer un Banco de Emisión en el Estado de T amaulipas, con
entera sujeció n á las prescripciones de la ley general sobre la mater- ia.

fecha 19 de )'Iarzo de ' 897, y á las sig uien tes bases :
A. La denominación del n aneo será: "nAXCO DE TA).L\{; LI

PAS: '
n. El capital social se fija por ahora en $ 500.000 quin ientos mil

pesos.
C . E l domicilio del Banco será la ciudad de T am pico. .
D. El fiA XCO DE 'rAI\IAULI PAS no podrá establec er sucursa 

les fuera del territorio de dicho E stado, sino con la au torización cspe+

cia l de que habla el ar to 38 de la ley citada.
E. I'ara garanli zar el eSlah lecimicnto fiel Banco, qu eda depositada

en la T esorería Gcneral ele la F ederación, la suma tic $ 50,000 en bo
nos del 3 por 100 (le la De uda Consolidada, que sera devuelta tan

pronto como-el Banco dl\ pri ncipio á sus operaciones.
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A RTícULO 20

Los Sres. Lic. Gu illermo Obregón, Franco Pcredo, Ugartc y j áo
regu i, Manuel Maea, J uan J. Castaños y F. Stussy, Sucs., aceptan la
concesión para el establecimiento del llaneo de T amaulipas, en los tér
minos y bajo las condiciones que expresa el art ículo anterio r. sujctáu
dose en todo á las leyes y disposiciones sobre la materia.

E !'. hecho y firmado en la Ciudad de M éxico, á 26 de Marzo de ' 902,
en dos ejem plares , en los cuales se han adhe rido , expensadas por los
concesionar ios, las estampillas correspondientes al capital de .
$ 500,000.

F . El "Banco de Ta maufipas" gozará, durante veinticinco años , á
parti r del 19 de Marzo de 1&) 7. de todas las exenciones y dim inucio 
nes de impuestos que la ley general de Ins tituciones de Créd ito con 
cede al primer Banco que se establezca en cad a Es tad o.

G. Será nulo el traspaso de esta concesión, que no fuere expresa

mente aprobado por la Sec retaria de Hacienda, C0 11 excepción del que
autor iza et arto 10 de la ley de la materia.

H . Para compensar al Gob ierno los gastos de intervención, el Ban
co entregará po r t rime stres adelantados y en dinero efectivo, la sum a
d e $ 3,000 al a ño, en la T esorería General oc la Federac ión.

L No pod rán ser miembros del Consejo de Admi nistración, ni Ge
rentes del Ban co, los funcionarios }' empleados del Poder Ej ecut¡vo

d.c1 E stado de Tamaulipas, ni los de la Federación que desempeñen
sus funciones en el mismo Estado. Esta proh ibición se hará extensiva
á los funcionarios y empleados de los Estados en que el Banco llegue
á establecer sucursales.

J. La presente concesión durará treinta años , contados desde el 19
de Marzo de 1&) 7.

K. Toda controversia que se suscite con el Gobierno con mot ivo
de esta concesión, será sometida á la decisión de los Tribunales Fe
derales de la Rep ública, con exce pción de las que deba n ser resueltas
administrativamente conforme á las leyes.

J. Y . L I MANTOUR. GUI LL~RMO O BREGÓN" .

ESCRITURA DE SOCIEDAD.

NUMERO 4;9.

E n la ciudad de Tampico de Tamaulipas, á los veinticinco dias del
mes de J unio <le mil novecientos dos, an te mí, Lic. H ermencg ildo
D ávila, Notari o Público, y testigos que se expresarán, comparecieron
los Sr es. F ranco Pereda por si, D . Manuel Maza por sí }' con los res
pcctivcs poderes de los Sres. F rancisco T enor io, j esús Villalobos E s
cobedo, Sínesío Ber úmen, Salvador Berú mcn }' de las Sritas . ~laría

Caraza Llamas, Ra faela, F rancisca, :Modesta, Cuada lupc, Petra y Ma
ria Escobcdo : D. Tomás J. Ugarte, p01' sí, como apode rado de 105
Sres. V. Rivcro St1C~. y como socio gerente de U gartc y J áuregui, D .
Rafael H inojosa Garza, D. Guillermo Ob regón, por sí y con los res 
pectivos poderes de l Banco Central Mexicano, de los Sres. H . Sebe
rer y Comp., P. P érea )' Comp., En rique C. Creel, por sí y por el Ban
co Minero, José Conzález Miaa, Desiderio Signoret, Mariano Aleg re,
Cristóbal \Viechers, J uan B. Mcynard. Eleazar Loacza. lIImo. señor
O bispo Dr. Fi lemón Fierro, Mclit ón n. Cross, William Kellv, )'l i·
gucí Fernández, J uan]. Castaños, Amador Cervantes, Severo Baez,
P edro Gallegos, Serapio de la Garza, Refugio Guillen, Yda. de Fer
nández, P io O cbandarena, D eogracias Outi érrez, Enr ique Port es, Ra
món Borbolla. Mañas Baez, j ulián Alvarez, F ra ncisco Grande Ampu
dia, Marcelino Careta, Carmen Vidáu ni, Vda. de Dosel. Guadal upe
Fernández, Vda. de Ulibarri, Ram ón Ramírez Gallegos, Enr ique Du 
pra t Fernández, H erlinda Fcrn ándee de Martines . Mig11CI Votpc, Lll ~~

Vol pe, Concepción Obregón, Vda. de L . de Sevilla, D. Pablo Salte
kom, como j ocío ge rente de Jos Sres. F . Stue sy Sucs., y como apo-,



dcrado del Banco de Zacatecas ; la Sra . Mod esta Z. de Tr ápaga, co n
licencia de su marido U. Angel S. 'l'r ápagu, quien, además, concur re
po r sí; los Sres. Ciro Boeta, San tiago Sauuders. Dcrardo Clausscn,
Guill ermo A. Curtís, José Maria Rae, po r sí )' com o apoderado de los
Sres. Pedro Argu clle..., Hi jos de Pablo L avin , J uan Fi lizola, Blas F i
lizola, Anton io H. Higuera , Casimiro Lavln, Antonio Fernándcz,
Miguel P icr, Antonio Flores, Srita. Maria Dosel )' D r. Carlos Go
vea; D. Carl H eynen , \V. P áterson, D. Tomás Manteca, como apo~

deradc d el Sr. José Ign acio Isusi : Sra. Dolores González, \'da. de
Trucha; el Sr . J osé L uis de la Cr uz, como socio g erente de Cruz y
Amoreviera, Bartola Rod ríguez, E . M. Rc wly, D r. Anto nio Mat ienzo,
Simón 'forres Grillo, Ju lio Hess, Diego Oonzálca, Gustavo n. Gonzú
lea, "José Go nzá lez, Xligne l L. Ituart e, An gel Boeta, Fortunatc G.
Mora, Morde1o L. Vincent , J. F . Holbert , Angel D. Trápaga, And rés
Santullanc, como socio geren te de Santullano y Fcru án dez, C eo
Clynes, Luis Zor rilla, J osé Loredo, Eduar do Alonso, Geranio Va l
dec illa, J osé Fuxá Y áñea, Federico E . Smssy, X . E . P ressly, Ar
cad io I. Oomínguez, Vicente Zorri lla, A vclino Rod ríg uez, Archer
.\ V. \Va tkins, Alonso J . Aspe, José Maria Marabo to, D. Tomás
Abascal, como socio gerente de ),1. Abascal y Hermano, D . F ran
cisco Rómulo Borde. como apoderado de los señores J. y F. Bor
de ; D. Ang-el Lastra, como socio ge rente de Domingo Trueba
Sucs.: D. Enrique Maticnzo, por sí, todos mayores de edad. domi
ciliados en esta ciudad, con excepción de los Sres. Xlaza. Obregón é

Hinojosa Garza. que lo est án, el primero, en P ánuco , Estado de Ve
racruz ; el segu ndo, en la ciudad de M éxico, y el te rcero en j imén cz,
E stado de Tam aulipas, con aptitud legal para contrata r y obligarse,
á quienes doy le conocer y justificando las representaciones expresa
das respecti vamente. con los documentos de que se tom a razón al final
de est a escritura , y dijeron los seño res coruparecicnte s : Que para ex
plotar la conces ión otor gada por la Secretaría d e Hacienda )" Cré dito
Público, en vein tisé is de Marzo del present e afio, en favor de los Sres.
L ic. Guillermo Obregón, Franco Pe reda , Ugurte y Jáuregui, Juan J.
Castaños, F. Stussy Sucs., y ),Ian\~d Xlaza, para establecer 11 11 naneo
de E misió n en el Estado de Tamaulipas. han convenido en org anizar
una Sociedad Anónima, de entero acuerdo co n las prescripciones del
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C ódigo de Com ercio y la ley de Instituciones de Crédito vige nt e, y

en esta virtud, por medio del presente instrumento y en la vía y forma
que mejor haya luga r, la constituyen , formalizan y otorgan bajo las
bases)' condicion es sig-uien tes:

P Lo.s que subscr iben constituyen una Sociedad Anónima que se
denominará "BAXCO DE TA~IAULIPAS," Sociedad An ónima.

za E l objeto de la sociedad es explota r la Co ncesión que, para el
establecimiento de un Banco de Emisión, fué otorga da por la SC'Cre
taria de Hacienda y Crédito P úblico, en nom bre del Ejecutivo Fede
ral, el veint iséis de ~Iar7.0 del presente año, á los Sres . Lic. Guille rm o
O bregó n , F ranco Pereda , Ugarte y Jáu regui, Man uel Maza, J uan J.
Castaños )' F . St nssy Sucs.

Ja El " BA;':CO DE T A :\fAULT P AS; ' Soc iedad Anó nima , tend rá
su domicilio en la ciudad de Tampico.

4:< E l " BAXCO D E 'l'A?It\UL IPAS" podrá establecer Agencias
r Sucursales den tro del Es tado de Tamaulipas, de con formidad con
la autorización que al efecto dier e la Secretaría de Hacienda, de acue r
do con los principios de la ley de Instituciones de C rédito vigente.

5a La d uración de la Sociedad será de t reinta añ os, contados á pa r
ti r del diez y llueve de Marzo de mi l ochocientos noventa y siete. la

cual podrá ser pro rrogada de conformidad con la legislación de Ins
t ituciones de Crédito vige nte, en el momento en que expire el refe rido

plazo.
6a E l capital soc ial del " nA~CO DE T A:\l AULl PAS," Sociedad

Anónima, sed de $ 1.000,000 un millón de pesos, dividido en diez mil

acciones de á $ 100 cien pesos cad a una.
7a El capital social del Banco eslá íntegramente suscrito y se ha

exhibido de conform idad con la le)' de Inst ituciones de Créd ito , el cin
cuenta por ciento del valor nominal de las acciones.

8a El cap ital social ha sido sub scrito en la siguiente forma y manera :
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F ranco Pereda .
Manuel Maza .
F rancisco Ten orio .
Dr. J esús Villalobos Escobcdo .
Slnesío Bcr úmen . .
Salvador Berúm en .
Sr ita. María Care za Llamas .
Sritas . Ra faela , F rancisca, Modes-

ta.Ouadatupc. Pcrra y María Es 

cobcdo . . .
T omás]. Ugarte.
V. Rivero Sucs , .
Ugarte y J áur cgu i.
Rafael Hino josa Garza ..
Guillermo Obregón . .
Banco Central Mexicano
JI. Scbercr )' Comp . •
P . P éree y Com p .
Enrique C. Creel . .
Banco Mín ero . .
J osé Gonzálcz Miza . __
Desíderio Signorct , . .
Marian o Alegre .
Cristóbal Wiechers .
J uan B. Meynard .
Eleazar L oacza . _
Señor Obispo F ilemón F ierro .
Melitón H. Cross ,
William K eüy .
Miguel Femández .

Juan J. Castañ os .
Amad or Cervantes .
Severo Baez.
P edro Gallegos .
Serap io de la Garza ,

1\0 . <1"
Aedotl e.

300 $
300

ro

40
ro
t o
ro

100

75
100

200

100

2 00

1,000

400

100

100

100

' 40
l OO

5°
5°
5°
20

360

200

200

200

600
20

4°
roo
200

Valo, <l e la!
Aedo"".

10,000

7,500
10 ,000

20,000

10 ,000

20,000

100,000

40 ,000

10 ,000

10,000

10 .000

24,000

10,000

5 ,000

5 ,000

5 ,000

2,000

36,000

20,000

20,000

2 0 ,000

60,000

2,000

4,000

10 ,000

20,000

F.Xl l JIIIClO :-:

15 ,000

15,()()()

500

2 ,000

500

500

500

5 ,000

3,750
5.000

10,000

5 ,000

10 ,000

5 ° ,000

2 0 ,000

5 ,000

5 ,000

5 ,000

12 ,000

5.000

2,500

2 ,500

2 ,5 00

1,000

18 ,000

10 ,000

10 ,000

10,000

3°,000
1,000

2, 000

5,000

10 ,000
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P io Ochanda rena .
Refugio Guillén , Viuda de Fern án-

dcz .
Deogracias O utu r rca . . .
Enrique Portes .
Ramón Borbolla .
Marias Baez . .
Julián Alvarez . . .
Dr. Francisco Grande Amp udia .
?\[arce\ino C arda . . .
Carm en Vidaurri, Vda. de Dosal ,
Gu adalupc Fem ández,Vda . de Uli-

ba rri . . . . .
Ramón Ramirez Callegos ,

Enrique Duprat. ..
Herlinda Fe rnández de Martinez .

Miguel Volpe . . . .
L uis Volpe . ..
Con cepción Obregó n , Vd a. de L.

de Sevilla. . •
F . Srussy Sucs ,
n aneo de Zaca tecas .
Modesta Z. de 'I'rápaga .
Angel S. T rápaga .
CiTO Boeta .
Sa ntiago Saunders .
Ocrardo Clac ssen .
Guill ermo A. Cu rtís .
José Ma ría Raz ,
Pe9fo Ar gucll es .
H ijos de Pablo Lavin .
Juan y BIas F ilizola .
Antonio 11. Higuera .
Casimiro Lavin .
Antonio F ern ándcz .

I\Q. <1t
II cd"" .~

100

200

100

100

100 '

80

7°
20

20

6

6

S
5
4

25

25

15

300
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5
300
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60
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100

24°
60

20

ro

\' . 10, <'oe I ~~

Aee io" .~

10 ,000

2 0 ,000

10 ,000

10 ,000

10 ,000

8 ,000

7 ,000

2 ,000

2 ,000

600

600

500

500

400

2,500

2 ,500

1,5 00

3°,000

44,200

500

3 ° ,000

20,000

10 ,000

7,500

6 ,000

6 ,000

6 ,000

10,000

2 4,0Cl0

6 ,000

2 ,000

1,000

F:XHl BICIO:-;

5,000

10 ,000

5,ocn

5 ,000

5 ,000

4 ,000

3 ,500

1,000

1,000

300

3 (lO

250

2 5 0

200

J .250

1 ,2 50

75°
15 ,(l(K)

22,100

25°
15 ,000

10 ,000

5 ,000

3 ,750

3,000

3,000

3,000
5,000

12 ,000

3 ,000

r.ooo
5°0



"
SUSCR ITOR ES reo. de Valo r <lelas

Accio ne, A"o,,,ne s EXH I BICJO:-i

Miguel Pi er . 'O ' ,000 500
Antonio F lores . 5 500 ' So
Srita. María Dosal . 'O ',000 5°')
Dr. Carlos Govea . '0 2 ,000 ',000
Carl H eync n . '60 16,000 8 ,0 0 0
\V. Paterson . '40 14,000 7,000
J osé Ig nacio Isusi , ' 00 10,000 5 ,000
Dolores G., Vd a. de Trucha . 60 6,000 3,000
Cruz y Am orcviera . 60 6,000 3,000
Bartola Rodr íg uez . 50 ..5 ,000 2 ,500
E . 1\'1. Rowly . 5° 5,000 2,500
Dr. Antonio Matienzo . 40 4 ,000 2,000
Simón Torres Grillo . 40 4,000 2,00 0
J ulio Hcss 40 4 ,00 0 ' ,000
Diego González. 4° 4 ,000 2 ,000
J osé Oonzálcz , 4° 4 ,000 2 ,0 00
Gustavo B. Gonzá lez . 4° 4 ,000 2,000
Miguel L. I tuartc . 30 .1,000 1. 500
.Angel Boeta .

'" 2 ,000 1,'-l0 0

Fortunato G. AJora . 20 2 ,0 00 1 ,00;)

Mo rdcío L. Vincent . 'O 1 ,00 0 50 0
J. F. H olber t . 'O ' ,000 500
Angel D. Trápaga . 20 g.ooo 1 ,0 0 0
Sant uHano y Fern ándca . '0 2 ,000 I ,ü :JO
Oco Clynes . '" 2,000 1 .oco I
Luis Zorri lla . •

20 ' ,000 I,OC:)

Jo sé Loredo . 20 2 ,0 0 0 1,0 0 ,)

Ed uardo Alonso . ' 0 2,000 1 ,O :)',)

Geranio Valdecilla. 00 1,0 00 SOl '
José F uxá Yáñcz . 'O 1,0 00 5°0
Federico E. Stussy . 'O ' ,000 sao
x . P. P rcs slv . 00 1 ,000 5°0
Arcad io Y . Domínguez. 'o 2,000 r,ooo
Vicent e Zorrilln . 20 2,000 1 .00:)

Avelino Rodríguez . 5 500 '-0,

3.

SUS CklTORES 1\'"0. de " al" r de la~ EXHlRiClONAecio llcs AL'C;oll~s

J osé Maria Mae-ahoto . 20 2,000 ' ,000
Archer W. Watki ns . 5 500 25°
Alonso ]. Aspe . 2 '00 '00
M. Abascal y Hermano . 5° 5,000 2 ,500

J. y F . Borde . 000 10,000 5,000

Domingo Prueba Sucs . '5 2,500 I ,25°

Enrique Matienzo . '00 IO,(X)O 5,000

ya Las acciones qu e representan el capital no podrán ser al por tador;
hasta que su valor haya sido íntegramen te pagado.

10. E l capital social pod rá ser aumentado ó disminuirlo, de con for
midad con el Código de Comercio vigente, previa aprobación de la
Secretaría de H acienda y Crédito P úblico y cuando la iniciativa del
Consejo de Administ ración sea aprobad a por el voto cid núm ero ele
acciones qne representen la mitad del capital social.

1 1 . Cuando fuere necesario hacer aumentos al capital socia l, los ac
cion istas gozarán del derecho de preferencia para la subscrición de las
nuevas acciones, en proporción de las que represent en. Al hacer la
emisi ón , el Conse jo de A d minis tració n fijará el plazo dentro del cual
hay an de goza r los accio nistas de dicha pr eferencia. Las nuevas accio
n es no podrán emitirse nun ca á menos de la par, pero el Consejo de
Administración dete rminará, en el caso de que los accionistas ejercí
taren su derecho de preferencia, si habrá de computarse Ó no en el va
lor que se fije {l las acciones, el imp orte de los fon dos de reserva y (le
previsi ón. Si los accion istas no hicieren 11S0 de su derecho de p reteren
cia, las acciones no pod rán emi tirs e al público , sino con el aui-rento
pro po rcio nal á los expresados fon dos de reserva y de previs ión .

12. La Sociedad será regida por un Con sejo de Admini stración .
compuesto de cinco miembros propie tarios y cinco sup lentes . Las Su 
cursales que el llaneo estableciere, será n ad minist radas por un Ge
rcnt c : pero el Consejo de Administración podrá acordar, en los casos
en que lo juzgue conveniente, que dichas sucursales sean diri gidas,
adem ás, por un Consejo Local.

13. Son facultades ele! Conse jo de Adm inistra ción:



,o
L Autorizar la em isión ~ amor tización de billetes del Banco . dent ro

de los límites fijad os por las Instituciones <le Crédito ;
11. Fijar.el tipo del des cuen to y del interés, recargos, com isiones y

demá s condiciones y seguridades que deben presidir á las op erac iones
de todo género que haga el Banco ;

TU. Au torizar la creación ó supre sión de las sucursales ó agencias,
de conformidad con la ley de Institucion es de Crédito . formando sus
reglamentos respec tivos ;

IV. P resentar cada año las cuentas del Banco á la Asa mblea Gene
ral para su examen y aprobació n. propon er el dividendo que haya
de distribuirse á los accionistas y los ant icipos que , después de trein
ta y uno de Diciembre de cad a año, puedan hacerse, por cue nta del
dividendo que hubiere de repartirse; .

V. Nom brar y remover libremente al Gerente, as í cqmo á los em
pleados del Ban co, fijar la plan la de dich os empleados, sus atr ibucio
nes y deb eresy los sueldos de que deban disfru tar, así com o las cau
ciones que deban prestar ;

\ ' 1. Repres entar á la Sociedad jud icial y extra judicialmente, ejer
ciendo esta facultad por medio del Gerente y de los Gerent es de las
Sucursales y Consejos Locale s, ó por medio de las comisiones de su
sen o, en las cuales puede de legar las facultades y atribucio nes que es
time conven ientes, Ó nombrando apoderados esp eciales, tanto en la
República como fuera de ella, con todas las facult ades que estime ne
cesarias;

VJI . Compromete r en árb itros y celebrar toda clase de trausaccio
ncs y conceder quitas }' esperas;

V II I. Form ar los reglamentos inte riores del Itanco :
IX. Convocar las Asam bleas ge nerales ordinar ias y extraordina

rias, determi nar los asun tos que hayan de tratarse en ellas, de con for
m idad con los E statutos, ). presentar un info rme qu e acompañe al ba
lance gen eral del año;

X . Autorizar la compra de inmuebles para establecer oficinas y de
pendencias d el Banco, acordar los gastos que deban hacerse ;

X I. Imponerse en cada sesión ordinaria de las operaciones y del
mov im iento del Banco ;

X II. De termin ar la persona ó personas que deb an firmar los doc u-

¡
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mentas que emanen del Banco, debiendo publicar la deten ninac ión re
lativa , por med io <le circul ares á estilo de comercio ;

X I II . Determi nar los asuntos qu e hayan de t rat arse en las asam
bleas gen erales, además. de los que co rrespo ndan COIl arreglo á
los Estatutos, así como los que hayan de tratarse en las ex traordina
r ias, conv ocadas por su inici ativa ó por la de accionistas (Iue repre
senten, cuando menos, la t ercia part e del capital soc ial;

X IV. Tomar cua ntas medidas ju zgue necesar ias }' convenientes pa
ra la segu ridad de los fondos y valore s del Danea ;

XV. Ejercer , en fin, todas las dem ás atribuciones que puedan co
rresponderle conforme á los -Estatutos , )' de u na manera ge neral, las
mas amplias facultades para determinar respecto de los negoc io s de
ia Sociedad, en tod o aquello que no se rese rvare expresamente á la
Asamblea g-eneral de accionistas.

14. L~ dirección de los negocios del Banco de Tamaulipas estará
ú cargo de un Di rector Gerente. E l Con sejo de Administr ación , en
vista del desarrollo de los negocios del ll aneo, podrá, cuando lo es ti
me convenien te, nombrar un Su b-Gerente , señalándo le sus facultades.

15. L os Estatutos determ inarán la fonna }' manera más conveniente
de co nvocar las asambleas g enerales , así como las facultades que á
ellas corres pon dan.

16. De las utilidades netas de la Sociedad habrá de separarse anual
me nte un diez por ciento. p ara form ar el fondo de rese rva, hasta lleg-al'
á la tercia par te del im port e del capi ta l social. E l fondo de reserva
hab rá de se. reconstituido de la mism a manera , cuando haya' dismi
n uído por cualquie r motivo. m Banco <le 'Tam aulipas podrá acord ar
la form ación de un fondo de previsión , des pués de qu e se haya.sepa rado
el prim er dividendo que haya de corresponder ti las acciones, la can 
t idad con Cjue se ha ya de remunerar los trabajos MI Con sejo de Ad 
mi nistración y el dividend o de los bonos fundad ores. La formación del
fondo d e previsión sólo podrá ser acordada po r la Asamblea General
de Accionistas, á propuesta del Consejo de Adminis tración.

17. Los Sres. L ic. G uillenno O bregón , F ranco P crcdc , Ugartc y
j ánrcgui. )'fan uel 11aza, JU3n J. Castaños y F . Stussy Sncs., ceden á
la Sociedad la p ropiedad y do min io de la Concesión ql1e les fué otor
gada en veintiséis de Marzo del presente año. para el estableci miento
de un Banco de E misión en el Es tado de T arnaulipas, á fin de que la

•



Sociedad 'que por la present e escritura se consti tuye , sea la única que
pueda hacer uso de los derechos que ella co ncede , queda ndo obliga dos
á cumplir todas las ob ligac iones que la propia concesión impone.

18. Como una com pensación de la cesión y t raspaso á que se refiere
la cláusula anterior, así como para remunerar los trab ajo s de org-ani
zación , emprend idos po r los concesionarios y para ser en parte distri
bu idos entre los accionistas , se crean un mil cien bonos fundado res.
Los bonos fundado res go zarán de los de rechos a que hace referencia
la fracción quinta' de la cláu sula 23 de la presente escritura, y darán

á sus pro pietarios únicamente las facultades que de una manera cxpre
sa les [ueran otorgados en los Estatutos . Los tenedores de bonos fun 
dadores no tendrán derec ho alguno al activo social del Banco, ni á los
fondos de reserva y de previsión, y tan sólo les corresponden los de
rechos que expresa la fracció n qui nta del ar t. 67 de los Es tatutos.
En consecuenc ia, los tenedores de bonos fund ad ores no tendrán ni V07

ni voto en las asamb leas ge nerales de accionistas.

I9· Los bonos fundado res se distribuirán en la siguiente propor
ción: se dará á los accionistas un bono por cada veinte accion es que
subscriban, de manera (lile de los un mil cien bonos fundadores se les
repartirán á los accionistas hasta quinientos bonos. Ka se dará bono
por fracción menor ele vein te acciones subsc ritas . Los seiscientos ho
nos restan tes habrá n de ser entregados á los concesionarios, pa ra que
hagan de ellos entre si el reparto que consideren conveniente.

20. En el caso de que se aume nte ó disminuya en lo futuro el ca
pi tal del Ban co de Tam aulipas, no podrá aumentarse ó disminu irse
respectivamente el nú mero de los bonos fun dadores cuya creación au
toriza la presente escritu ra, ni tampoco la participación que les corres
po nde en las utilidades.

2 I. E l im porte de los gastos de organización del n aneo será por
cuenta de la Sociedad ~' habrá de ser preferentemente pagado con car
go al capital socia l.

22. El año socia l comenzará el primero de E nero y terminará el
treinta y uno de Diciembre ce cada año. Por ex cepción, el primer año
social se con ta rá á pa r tir de la fecha de la escritura social y term inará
el treinta y uno de D iciembre de mil noveci entos tres.

23· Los productos realizados al fin de cada año social, despu és de
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deducidos los gas tos . formarán las ut ilidades del Banco y se reparti
rán de la manera siguiente:

1. Diez por ciento para formar el fondo de reserva ;
II . Seis por cien to como prim er dividendo á los accionista-s sobre el

impo rte del capital exhibido. La utilidad restan te se distribuirá como

sigue ;
Il 1. Diez por cient o pa ra remunerar los trabajos del Cons ejo de

Admir ustracíón :
I V. Sesenta )' cinco po r ciento como segu ndo dividendo para los

accionistas ;
V. Veinticinco po r ciento para los bonos fundado res.
24. Habrá un Comisario propietario y dos sup lentes.
25. Para reformar la: presente escr itu ra, es¡ como los Estatutos del

Banco, será necesario que los accionistas en asa mb lea, á la que conc u
r ran tres cuartas pa rtes de las acciones emitidas, 10 acuerden por el
voto del número de accionistas que represente la mitad del capi tal so
cial, pero tod a re forma de los Es tatutos ó de la escr itu ra ha brá de ser
some tida á la ap robación de la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚ

blico.
26. La Soc iedad se disolverá :
1. Por pé rd ida de la mitad del capital social, sí así 10 acordaren los

accion istas en asamb lea general convocada al efecto ;
11. Por la ex piración de l plazo de treinta años á que se refiere la

cláus ula quinta de es ta escritura, si no fuere debidament e prorrogado ;
JIT. Por caduci dad de la con cesión para el establecimiento del Ban 

co, si fuere lega lmente declarada ;
IV. Por quiebra de la Sociedad.
27. Laliquidaci ón de la Sociedad se llevará á térmi no de conform idad

con lo dispu esto en los arts. 217 al 225 del Cód igo de Com ercio vi
gente.

28. E l primer Co nsejo de Admi nistración quedará formado por las

siguient es perso nas :
P RO PIETAR JOS : Angel S. Trápaga , Guillermo Obregón, To

m ás ] . Ugarte , Juan ]. Cas taños y Oerónlmo J . Bergan.
SUPLENTES : José María Raz, Carlos H eynen, Juan Amorevieta,

Ce rardo Clau ssen y F ran co Pcredo.
29. Todos los miembros del primer Consejo de Adminis tración du-
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rar án en su t" lIcargo hasta que se rcuna la Asamblea Genera l de accio
nistas del año de mil novecientos cin co. E n la Asamblea general ordi
na ria de accionistas de mil novecientos cinco , se renovarán tres miem
bros propieta rios y tre s suplentes. y dos miembros propietarios y dos
suplen tes en la Asamblea g eneral o rdinaria del año de mil novecientos
sicte. L a suerte determin ará los Consejeros que hubieren de renovar
se en mil novec ientos cinco. .-\ partir de la Asamb lea-General de accio
nistas de mil novecientos sie te, cada dos años se renovarán los miem
bros del Consejo, qu e hubi eren cum plido cuatro años.

"30. F.I primer Comisario de la Soci edad será el Sr. D. Manuel Ma 
za, propieta rio, y los Sres. D. Juan B. Borde y Amado jáurcgui. como
suplentes. E l Comisa r io propietar io y suplen tes dura rán en su enca rgo
hasta que se rcuna la Asambl ea General de accionistas del a ño de mil
novecientos cinco, y en lo suces ivo se rán renovados cada dos años.

3 I. El Co misa rio que desempeñe el encargo, recibirá la gratificación
qu e d etermine la Asamblea Ge nera l de accion istas y caucionará su
ges tión con un depósito de cincuenta acc ion es del Banco.

32. E l Banco estableced. en Ciudad Victoria. dent ro de los seis me
ses siguientes al establecimiento de la casa matriz. una Su cu rsal, que
conserva rá , mientras sea conveniente , á los intereses del Banco. ptl
diéndola clausurar previa la aprobació n de la Secretaría de H acienda.

33. Cad a miemb ro del Co nsej o de Administraci ón debe ser dueño .
pur lo menos, de cin cu ent a accion es del Banco, subscritas en su 110 :1\

breo D ichas acciones no podrán t ransferirse durante el tiempo del en
cargo, y has ta que la Asamblea General apruebe las cuentas relativas
al periodo que éste com pren da . y se deposita rán en la caja socia l.
L os certificados de dichos depósitos, que se libra rán á los dueños de
las acciones, llevarán un sello en qu e se exprese que son inali enables ,
mient ras su dueño ejerza el encargo.

3..) . Dentro de los t reinta días siguientes á la techa de la presente es
cri tura , )' previo aviso que se dará á tod os los accionistas del Banco,
se habrá de verif ica r la primera Asa mblea General de accionistas, enla

ciudad de T ampico. cualquiera que sea el número de accionistas que
á ella con curran. F:¡ objeto de la primera Asamblea, será el sigui ente :

1. Ap robar los E statutos del Banco ;
JI. Aprobar tod as las op eraci ones ejecutadas po r los organizadores

' s
de la Sociedad , á fin de que ellas tengan en todo tiempo perfecta y
com pleta val idea :

I JI . Dar cuent a con la apro bación de traspaso dc la conccs.i ón, así
como con la aprobación de las cl áusulas de la escritura soc ial qu e hu 

biere otorgado la Secrcia-ía de H acienda.
P residirá la pr imera As am blea Ge neral de accionistas el Sr. D . Aa

gel S. T rá paga .
Bajo las tre inta y cua tro cliusulas an te riores dej an formalizada los

otorgantes la presente escritura del "BAXCO D E TA~lACLIPAS ,"

Sociedad Anónim a. quedando exhibido ya el cincuen ta po r ciento (1{'1
capita l sub scrito, según se acr edita con los certificados que pre sentan
timbrados debidamente y se adjuntan, habiendo sido recon ocidas po r
quien corresponde res pec tivam ent e, an te el subsc rito Xotar¡o. las fir
mas que los calzan, quedando legalmente protocolizados y los Cll<LClI

doy fe son del tenor siguie nte :
:' F. Stussy Sucs. Certificamos : que hemos recibido de varios acero

nis tas del Banco de Tnrnaulipcs. la cantidad de ciento cuarenta )" nue
ve mil cuat roc ient os cincu enta pesos, en pesos fuertes de pla ta del
cu ño corrien te me xicano y en calidad ele depósito, siendo el cincucn
ta por ciento de Sl¡S respe ctivas subscripciones, cuya suma, que está
depos itada en la Suc ursal del Bance Xacion al d e Mé xico, en esta
ciudad, la tenemos á la disposición llc1 re ferido Banco el e 'I'amaulipus.

para los efectos legales .
'Tampico, J unio veinticinco d e mil novecie ntos dos.- F . Srussy

Sucs."- R úb rica.
"Ugart c y j áuregui. Certificamos : que hemos recibido de vario'> ac

cionistas del B2. lIcO de T amaulipas. 'a cantidad de doscien tos cincu cu
ta r un mil pesos, en pesos Inertes de plata del cuila corr ien te mcxl
cano r en calidad de depós ito, siendo el cincuen ta po r cien to de sus

respectivas subscripciones . cuya suma. que está depos itada en la ~u.

cursal del Ba nco Xacio nal de M éxico. en esta ciu dad , la tenemos a la

dísposící ón del refer ido Banco de Tamnulipas. pa ra los efectos legal es .

T ampicc, J unio veinticinco de mil noveciento s dos.- Ugartc Y ! ÚlI

rCj{ui."- R úb rica.
"Angel S. Trápagn, en liquidación . Cen ifico : qu e he recibido de va

rios acc ioni stas del Banco de Tamaulipas, la cantidad de no cente y
n ueve mil quinientos cincuenta pesos, en pesos fuer tes de plata del



cuño corriente mexi cano y en calidad de depó sito, siendo el cincuenta
por cien to de sus respectivas subscripciones, cuya suma, que está de
positada en la Su cu rsal del Banco Nacional de M éxico, en esta ciu dad

la teng-o il la disposición del referido Banco de Tamaulipas, para los
efectos legales.

T ampico, J unio vein ticin co de mil novecientos dos .-A. S . TI '<í
paga," en liqui dación.-Rúbrica.

. L as representaciones de que se trata en esta escritu ra , se ha n jus
tificado de la manera siguiente :

El Sr. D . Manuel Maza, con dos poderes jurídicos otorgados en 5\1

favor 'j legalizados debidamente: uno por el Sr . :rranc i s~o Tenorio .
en la ciudad de Zacatecas, an te el Xotar io Público Rafael Ceniceros

y Villarr~al, :~n fecha 15 de Mayo del corrien te año, y otro, por los
Sres. j esús Villalobos Escobedo, Sincsio y Salvador Jle rúmen y las

Sritas. Maria Caraaa Llamas, Rafacla, Francisca, Modesta , Gtla :!aJn

pe, Petra y María Escobedo, en Ciudad García, con fecha veintiuno

de Mayo de este año, en el cual doy fe, se faculta a l apoderado para
que otorgue la escritura de soci edad del Banco)' los E statutos v los
acepte . .

El Sr. Tom ás J. Ugar te justificó su representació n COIl un poder
otorgado an te el Notario Francisco L. P órea , en la ciudad de Mon te

rey, el diez y seis de Junio del corriente año, por el Sr. Valcnün Rí
veto y Oajá , como socio gere nte de la Sociedad V. R ivero Sucs., el
cual po der es.tá legaliza do debidamente y autoriza al apoderado para
firmar In esc ritura constitut iva del Banco de 'l'amaul ipas , y para ap ro

b~r los Estatutos de dicha Sociedad , inter viniendo en todo 10 concer
mente á ella, sin limitació n alg una. Con el testimonio de la escritura

. de la sociedad colectiva Ugart e y Jáureg ui , otorgada en esta ciudad
an te el Xo tar io L ic. Ricardo Lcpez y Parra, COIl fecha seis de E nero

de mil novecientos do s, en la cual escritu ra existen las sig uie nte s cláu
sulas: Qtlinta.-La admin istración y dirección de los negocios soc ia

les,~esta.rá simultáneamente á carg'O de ambos socios , por 10que tan to
el Sr. Ugurtc como el Sr . J áuregui podrá n celebrar, en nomhre de la
sociedad, toda clas e de contratos y operaciones de comerc io de I. ~as

que son, ob jet o de ella. Sexta.- Como consecue ncia de 10 pactado en
la cláusula qu e antecede, el uso de la firma social esta rá ú cargo de uno
y de otro socio simultáneamente.

{
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El Sr. Lic. Guillermo Obregón justificó sus representaciones con
los sigu ientes pod eres, todos debida mente legalizado s: el oto rgado en
la ciudad de Mé x ico an te el Notar io Público D . Rafael I' érez Oallar
do, con fecha diez y siete de Abril del corriente año, por D . F ernando
P imentel y Fagoaga, en su calidad de gerente y ap oderado del Ban
co Central Mex icano : po r D , H ugo Scherer (jr.), com o gerente de
la soci edad H . Scherer y Comp . ; por D. Manuel P érez Ay ud a, como
gerente y admi nistrad or de la socie dad P, P ércz y Co mp . y por los
Sres . Enrique C. Creel, por si y por el Banco l..Linero de Ch ihuahua,

del cual es gerente, J osé Gonz ález Miza, Desíder ío Signore t, Mariano

Alegre, Cristóbal W icchcrs, Juan n. Meynard y Eleazar Loaeza, en
el cual poder se confiere al apoderado la facultad de firmar la escri
tura de soc iedad y los E statutos de! Banco de Tamaul ipas , in ter vi
niend o en todo lo concerniente á ella, sin limi taci ón alguna; el poder

substituido por el Li c. D. Ramiro de la Garza, ap oderado amplísimo

dellllmo. señor Ob ispo de 'I'amaulipas, D . Filemón F ierro, en favor
def Sr. Obregón, con fecha diez y nu eve de Abril del corr iente. año, en
la ciudad de Durango, ante el Notario F elipe Villa r (le Zarza, el cual

poder es gen eral y contiene entre ot ras facultades la de celebr ar con

trat?s de sociedad, sin limitación alg una, y otorgar escrituras pú blicas
á Que hubiere lugar ; el poder otorgado en la ciu dad de rvIa tamn rns.
con fecha seis de Mayo del corriente año, ante el ~Dtario Público
Albino H crnánde z, po r los Sres. Meli tón H . Cross, Mi gu el Femá ndcz
y \Vill iam Kell y, facultando al apod erado Sr. O bregón, para firma r
la escr itu ra de soci edad y los Estatutos del Banco de Tam aulipa s, in
tervin iendo en todo lo concerniente á ella , sin limitación alguna ; el

poder otorgado en la ciudad de 'Tula, con fecha seis rle ?...Iarao riel co
r riente año, an te el Notar -io Lic. Espiridión Lara. po r los Sres. Juan
]. Cast años. Se ra pío de la Garza, Re fugio Gui llén, Vda. de F ern ánd ez,
P ío O chandarena, D eogracías C uti érrea, E nr ique Portes, Ramón
Borbolla, Marias Bacz, jnli án Alvarca, F rancisco Grande Ampudia,

Marcelino Oarcia, Carmen Vidan r ri, Vna. de D osal, Cuadalupe Fer

nándcz, Vda. de Ulíbarri, Ramón Ramírez Gallegos, Enriq ue D uprat
Fcrn ández y Hertinda F ernández de Martincz : con los poderes otor
gados en la misma ciudad de Tula., el tre inta de Abr il del corriente
año, y el,doce del mismo mes y año, ante el mismo Nota rio Espiridión
Lara, por los Sres. Amador Cervantes y Severo Bacz y en los cua les
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tres poderes se faculta 31 apod erad o para' que firm e la escritura de
sociedad del llaneo de Tamaulipas y los Estatutos, in terviniendo en
todo lo concerniente á ella, sin limitación algtma ; el poder otorg ado
en Miqnihuan a, con fecha veintiuno de Marzo del corriente año, a nte
el Alcalde Pánfilo Torres, po r el Sr. Pedro Oallegos, en favor del Sr.
O breg ón, facultá ndole para firmar la escritura de soci edad y Esta tutos
del Banco de Tamaulipas. sin limitación alguna ; el poder otorgado en
Ciudad Guerrero, con fecha veintiséi s de ~1arzo del co rrie nte año,
ante el ..Alcalde Fabián Zapata , por los Sres. ::\ligue1 y Luis Volpc. fa
cultando á su apoderado el Li c. Obregón , para firmar la cs-ritura tí..
sociedad y Es tatutos del n aneo de 'I'amaulipas. sin limi tac¡'.n alguna ;
el poder general con ferido con fecha nue ve de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y dos, en la ciudad de M éxico . ante el Xorario Agus
tin Ave nda ño. po r la Sra. Concepción Obregón de L. de Sev illa, en
favor del mencionado seño r Li c. Obregó n, facultán dole para firmar
escrituras; el Sr. D. Pablo Saltzkorn acreditó su representa ción con
el poder que le confirió el Sr. t~rmán D eetje n. como gerente del Ban
co de Zacatecas. á los Sres. .Federico Stussy Sucs.. para que en re
prese ntación del referido Banco. firmen la escritura de sociedad y Es
ta tutos de l n aneo de T nrnaul ipas. sin limitación alg una : este poder
fué otorgado en la ciudad de Zacatccas, con fecha veinte de Junio del
corr iente año. ante e! Xo tario Luis D. Hcrn ández. El Sr. Sahzkom
presentó, además. el tes timo nio de la escritura de sociedad colect iva
" Federico Stussy Sucs.," otorgada en la ciudad de Ta mpico, ante el
Xotario Rica rdo López y Parra, con fecha treinta de Ab ril (le mil
ochocient os noven ta)' ocho, en la cual escrit ur a existe la cláusula si
guiente : "Décima-e-Q ueda convenido expresamente que tan to la ad
ministración y dirección de todos los negocios que son obj eto de la
sociedad, como el uso de la firma social , estarán á cargo de los dos su
cios industri ales Sr es. Bergan y Saltakorn . E l Sr . José Maria Ra1.
acred itó su representación con el poder á su favor otorgado en Ciudad
Victoria, con fecha quince de Junio del corriente a6 0. an te el Notario
Vicente Oarcilazo, po r los Sres. Pedro Ar gueües, Domingo Lavin
Escandón, en representación de los Sres. Hijos de Pahlo Lavln y D.
Juan Filizola, por sí y en representación de D. mas F ilizola, Antouio
H. Higuera, Cas imiro Lavin, Antonio F ernánd ez, Srlta. Mar¡a Dosa1,
Miguel Pícr , Antonio F lores y Ventura Uresti, como apoderad o del

I
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Dr. Carlos Oovca, y facult an al apoderado Sr. Rae, para concurr ir al
otorg amien to de la esc ritu ra de sociedad y aprob ación de los Es tatu
tos del Banco de Tamaulipas. El Sr. Lic . Guillermo Obregón ex hibió,
además, el poder general y amplísimo que en la ciudad de Mé x ico y
con fecha trece de M ayo <id corriente año, le co nfirió ante el Notario
Fran cisco Aguirrc del Pi no, el Sr. D. Juan J . Cas taños, y en el cual
poder, ent re ot ras facultades se contienenlas sigu ientes : se lo con fiere
m uy especialmente para representarlo en el cc m rato que tiene p ropa
lado sobre const itución de una sociedad anónima, para la formación
del Banco de 'Tamaulipas ). explotación de la con cesión relat iva y ha
cer traspaso á la sociedad que se forme, de los derechos que en dicha
conc esión representa )' para que al efecto conc urra á subscribir )" a
ot orgar las escrituras del caso." E l Sr. Tomás Manteca acreditó su
repr esentación con el poder que el veinti ocho de Ab ril de mil ocho
cientos noventa y tres, le confirió ante el Notario Rafael de Zúñiga,
D. José Ignacio Isusi, y con tiene, entre otras facultades , la de regir y
administrar su casa mercan til, firmar todos los doc umento s que al
ot organte correspo nda firmar )' celebrar toda clase de contra tos que
tenga n relación con los negocios del giro del oto rga nte), consign e en
escritu ras púb licas los contratos que celebre en virt ud del poder. El
Sr. José Luis de la Cruz acredi tó su representación con el testimonio
de la escri tura de sociedad colectiva "Cruz y Amcrevieta," otorgada
en la ciudad de Tampico, con fecha treinta r uno de J ulio de mil no
vecientos lino, an te el Nota rio Ricardo Ló pez }' Parra, y en la cual
ex iste la. cláusula sigu iente : "Décimaprimera.-Queda convenido que
la dirección y administración de los negocios sociales , así como el uso
de la firma social, estará indistintamente y simultáneamente á cargo
de los dos señores socios. Por con siguiente, los dos Sres. de la Cruz y
Amorevieta quedan expresamen te facultados pa ra hace r conjunta )' se
parada mente en nombre de la sociedad, tod a clase de negocios ." E l
Sr. D . Andrés Santullann acredit ó su representació n con el testimonio

de la escritura de sociedad otorgada en la ciudad de Tampico, an te el
Xotario Ricardo L ópcz y Parra, con fecha veinticinco de Abril de
mil ochocientos no venta y nueve y en la cual escri tura. existe la si
guiente cláusula: "Octa va.e-Queda convenido que la dirección y acl
minist ració u de los nos-ocios sociales, así como cl uso de la firma so
cial estará n á cargo (le ambos socios, quedand o autorizados, por lo,
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mismo, tan to el Sr. Santullano como el Sr . Fem ánd ez, para celebra r
toda clas e de tran sacciones . formali zar co ntr atos " El

Sr. D. Angel Lastra acre ditó Sil representación con el testimon io

de la escritura de socie dad otorga da en la ciud ad de Tarupico el die7
y ocho de Mayo de mil novecientos, ante el subscrito Notario y en
la cual ap arece (J lI e la soc iedad Domingo Trueba Sucs., la forman los

Sres. Angel Lastra y Eu storgio R uía y en la cláusula cuar ta se ex pre
sa qu e los dos socios lleva r án indistin ta ment e la firma social 'f la di
rección y gerencia de la negociació n. El Sr. F rancisco Ró mulo Borde

acredi tó su representación con el poder qu e ante el Xota rio Rica rdo
Lópea y Parra, le confi rió en esta ciudad, el veintisiete de Marzo de

mil och oci en tos noventa v nueve, D. Francisco Borde, como socio

gerente de la sociedad ".J. y F . Bord~ ," fa~~ltá1Hlosc en la cláusula
novena y d écimaqulma al apoderado para celebrar toda clase de con

t ratos }' consig narlos en escrituras públicas. El Sr. D. Tomás Abascal
acre dit ó su rep resen tación con la escri tura soc ial de .\1. A bascal y

H ermano, otorgada en la c iudad de Tampico, con fecha t reinta de

Abril de mi l nov ecientos, ante el Notario que su bsc ribe, )" en la cual
apa rece que D. Maurlcio y D. Tom ás son los soc ios y ex iste un a cláu
sula que es la síguícut c : " Q l1inta .- Am bos oto rgan tes llevarán la gc
roncia de la sociedad. qued ando au to rizados , como 10 qu edan, para
hacer cada uno, en no mbre de la sociedad, toda clase de negocios y
operaciones. En la cláusula tercera se expresa que cada 11110 de los so
cios podrá usar de la raz ón soc ial. Doy fe haber visto los documentos
y po deres á que an tes me refiero, hab iendo dev uelto los que cont ie

nen dichas facu ltades y otras cláusulas ge nerales y ag regado á est e
protocol o los de car ácter especial.

Ba jo cuy as bases y Estatutos que formar án, dejan los comp a
recientes const ituida la com pañía "BA!\CO DE T A:\l AU LIPAS: '

Sociedad Anónima, obligán dose todos por sí y en nombre de los
demá s accionistas que 10 sean en lo su cesivo, á cumplir bien)" fiel

mente con todo 10 estipulado. L eida que les fu é esta escritura
por mí , el Notario, hien impuestos los ot organtes del alcance y

co nsecuencias del acto, fueron enteramente conformes, Queda ndo
ente nd idos de que S\1 copia deberá regi strarse en esta ciudad, c10
micilio legal de la sociedad. E l sub scrito hace constar que el Sr.
D . Ciro Boeta fin na esta escr it ura en representación tic su herma-

(
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no D. A ngel Boeta . Firmaron todos los comparecientes, sien do testi
g os los Sres. Vicen te Fusca y Juan Hermosillo, vecinos de esta ciu
da d, comerciantes, mayores de edad, el prim ero casado y el seg undo
so ltero y á quienes doy fe conoaco.c.-Z«. I í, D éuiia, E. 1'.- f rallco Pe
J"edo.-MG!wcI M a::;a.- Ugartc y Jául"eglli.-Tomás J. Ugarfe.-Guil/cr.
JI/() Uorcglm.-F. SfIlS.f)' SI/ cs.-A. S . Trápaga.-Ciro Boela.-Por po ·
der de Ang el Bo eta . Círo Bocfa.- S . S OIlIIdcrs.-G. C íaussen-s-I, M.
Roc.s-Dotoree G. V da. de Trucba-s-E, A lo/lso.-Carl HC)'IlI:ll .-W.
Pcterscn-s-Tomás .\.fallfl'Ca.--Crll~ y A moreeieta.s-Bartoío Rodríguez,

- /:, JI. Ro~('/)'.-SjJIIÓ'J I T orres Gri/lo.-}u/io Ltess.s-G, B. GOIl=ále~.

J. GOI1:;ál~::;.-itfordelo VillcC/lI.-l'or poder de J.J. H olbert , M ordc/a L.
ViIlI'Cll t.-Sllll f llllallo 31 Fcrnándca.c-losc Lorcdo-c-Arcadio J, Doniín

gu,':;.-Gcrardo Valdrcilla.-A'1.'rlillo Roc/ríguc.-Ncil/ E. Prl'ssly.-V.
Zorrilla.-J. M . Jfara fwto.-ArdlCr W . W atkills.-Ra/ad Hinojosa
Corco.s-l, )' F. Borde.-Por poder R ómulo Borde, DOlllillglJ T rucba
SIICS.- F. 11 ril./lIc Moficn:;o.-LuisZorrilla.- A . JI alim ::o.--DieglJ F. GOIr

~álc:;.-Por mi esposa :\1. Z. de Tr ápaga , A . S. T rJl'aga.-José FIl.rlÍ
YlÍlic~ .-JJ . A bascaf )' HaIl/OJw.-AlIgcl D. T rároga )' Slllt 'Í(lca.-For~

tlllll.l tnG.2Hora.-G. A. Curfi s.-AlolI.w J. Aspc.-Fcdcrico H, Sfuss)' .
M. L. [fllarlc.- V iccn/e P IISCO.-J. !Tcl"lllosi l/IJ.- Hú bricas .

L'n sello.e-Ln nota del Ti mbre.-Hoja cien to veintiséis , tiene la

especificació n que signe : " A l margen núm ero tr escientos novent a )'

dos ."- El Administrador Principal del T imbre en esta cindad.c.-Cer
ti tica : que el seño r Notario P úblico, Lic. H . D ávila, ha enterado en

esta oficina setecien tos cinc uenta pesos, por valor de las estampillas
adhe ridas y cancelarlas á esta nota. en la liquid ación for mada bajo la

res ponsabilidad del mismo Xotario que la subsc ribe.
T ampico, Junio veinticin co del mil novecientos dos.-E . A . P . F.

M art íll l'::;.-t.:na rúbri ca )' un sello que dice: "Administración princi 

pal del T imbrc.-'l'ampico"·- AI margen est ampillas por valor de se

tecientos cin cuenta pesos , canceladas debid amente con el se llo de la

oficina.
Es copia lid y correcta de $11 ori ginal que , con el número cua tro

cie ntos setenta' y nueve, en las hojas de la cien to diez á la ciento vein
t idós frente inclusives , ohra en mi protocolo del primer sem estre del
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afio en cur so : Va en once hojas con t imbres de f¡ peso cada tina, de
bidamente correg ida y cotejada en presencia de los mismos testigos
ins trum entales: en testimonio de verda d la sello y firmo : De -todo
doy íe.c-l ic. H . D átrila.

Un sello qlle dice : " Lic. H. Dávila, Notario Púhlico.-Estado de
Ta maulipas, Tampico, M éxico."

Registrada en Tampico de Tamaulipas, á las cinco de la tarde del
día nueve del mes de J ulio de mil novecientos (los, bajo el número
doscientos cuarenta y siete á folios del cincuenta y cinco frente. al se
senta y siete también frente, del qu into libru núm ero tres, registro de

. escrituras de sociedad y poderes.e-E l Presidente en tu rno, JI. T rccíiía.
-s-A rturo A dame, Secretar io.

en sello que dice : " Registro Público de la Municipalidad.c.-Tum
pico, Tamaulipns."

Pedro Arguelles, Goberna dor Cons titucional del Es tado Libre y

So berano de 'Tamaulip as, Certifico : qne las firmas que autorizan el
documento que antecede, así como las de la diligencia del calce, son
respectivamente de los Sres. Lic. Hermcncgildo Dávi la, Notario
P úblico, en ejerc icio en el puerto de Tamp ico, de este Estado. y del
Presidente Municipal )' del Secretario del Ayun tamiento ele dicho
puerto.

Ciudad Victoria, J ulio doce de mil no vecientos dOS.- P l'dro Argüe

lk s.- Rúbriea.-Carlos A . Pose mc nt, Secrcta rio.-Rúbrica.

,
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